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~; {Asunto: Resolución Administrativa.
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En la ciudad de Guadalajara, JaliScoila~\11 once de agosto de 2015 dos mil
quince- - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - -j~-t - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -
VISTO para resolver el expediente a~rri!nistrativo citado ,,1 rubro derivado: .,el
procedimiento 'administrativo instau~d;b en contra de la persona juriaica
Autobuses La Piedad, S. A. de C. V.,~n:;Su carácter de responsable y propietaria
del proyecto de construcción de una esN3ción de autoconsumo, ubicada en calle
Salvador Hinojosa número 221 dosciliniós veinÍjt.;no, colonia Santa Cruz de Las
Huertas, en el municipio de Tonalá, ~~~1'isco,por las posibles violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal d~ ;Fquilibrío Ecológico. y ia Protección al
Ambiente, al Reglamento de la Ley E~~ifal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Impacto A~~,iental, Explotación de Bancos de Materia:
Geológico, Yacimientos Pétre'os y d~'~revención y Control de la Contaminac:ón

. a la Atmósfera Generada por Fu~ies Fijas en el Estado. de Jalisco Y ,al
Reglamento Estatal de Zonlflca~~n,se emite la siguiente resoluclon
administrativa que a la letra dlce:- - ,g¡i;¡i - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - , . _

1'&'"
R E S f:L T A N D O: .

1. Mediante orden de inspección ~ OEPA DIRN-0838-N/PI-1078/2014, de 26
veintiséis de ,agosto de 2,014 dos ,il catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduria Estat ; de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretaría d 'edio Ambiente y Desarrollo Territorial, para

, ~,f .

que realizaran visita de inspección' '1 'proyecto de construcción de una estación
de autoconsumo, ubicada en call,~Salvador Hinojosa número 221 doscientcs
veintiuno, colonia Santa Cruz de L¡~'Huertas, en el municipio de Tonalá, Jalisco,
con el objeto de verificar, entr~ ~tros, que dicho proyecto contara con la
'autlilrización en materia de impac~~ ~biental por parte de la Secretaría de Medi?
Ambiente y Desarrollo Terntorlal,t -'17 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -, --

. l. I - .
2, En cumplimiento a la orden df in~ección precisada en el resultando anterior,
el 29 v~intinueve de agosto ~e ~14 dos mil catorce, se levantó acta de,
Inspecclon DIRN/1078/14, en ~ad¡l;lal se clrcunstanclaron diversos hechos y
omisiones, niismos que despuéS de';¡jacalificación de dicha acta se consideraron
podrian ser c~nstitutivosde intl-acc(~nes a la Ley Estatal del Eq,.i:ibr!oEcológico
y la Protecclon al Ambiente,! al R~glamento oe la ~ey Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección ~I Arrt~iente en Materia de impacto Ambienta:,
Explotación de Bancos del Mate~l' Geológico, Yacimientos Pétreos y Je
Prevención y Control de la OPntami~ción a la Atmósfera Generada por Fuentes
Fijas én el Estado de JAlisco ;¡;, al Re'glamento Estatal de Zonificación,
imponiéndose medidas corfectivas .~ la persona jurídica AUtobuses La PieC:~d,
S. A. de C. V. - - - - - - - - - - - - - - -~. - - - - - - - - - - - - -- - - . _

:j,

:3, Derivado de los hech?s que acont~cían al momento de la visita de inspección,
fue necesaria la imposición de unij medida de seguridad consistente en la
clausura parcial temporal del éstabl1cimiento de la estación de autoconsumo,
ubicada en calle Salvador Hinojosa número 221 doscientos veintiuno, colonia
Santa Cruz de Las Huertas, en el municipio de Tonalá, Jalisco, mediante el sello
de cláusura 0184 colocado en la fosa donde se almacenaran los tanques para
combustible, sobre cinta delimitadora con la leyenda de clausura, misma C;.2
estaria vigente hasta que la presunta infractora contara con la autorización en
materia de impacto ambiental.- , - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
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Asimismo, es importante aclarar quela medida de seguridad flj:eposteriorG',2ilte
levanta según el punto Quinto del acuerdo 'PROEPA 385610698/2014 de 28
.veintiocho de noviembre de 2014 dos mil catorce, tal y como consta en el acta
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nueve de diciembre de 2014 dos.'!h111c..."'torce.- - - - - - - - - - - - - - -1- - -..&"".- - - --

,t"' .....t ¡,...
4. Una vez ejecutados los ~(Jos d: inspecsión y vigilancia p cisclos ;on
anterroridad, la persona jurigica A~tobuses La Piedad, S. A. de C. V.,
compareció por conducto de .{IaviedHerrera ¡Vega, quien se ostentó como su
apoderado legal personalidaq~que s~ le reconoce por acreditarlo con la copia
cotejada de la escritura púb1lta nÚo/1ero 62,516 sesenta y. dos mil qUini'entcs
dieciséis, de 06 seis de dicietñbre q:e 2012 dos mil doce, pasada ante la fe del
notario público número 32 t.reinta~y dos de la ciudad de León, estado de
Guanajuato, ante esta Procur;aduria'Estatal de Protección al Ambiente a través
de los escritos de 09 nueve ci~ juni,~, 03 tres, 04 cuatro, 11 once y 18 diec;'_ cho
de septiembre, 01 primero y 197 si&te de octubre, 21 veintiuno y 24 veinticuatro
de noviembre 03 tres y 17 die ..IJ."isie~de diciembre todos de 2014 dos mil catorce,
21 veintiuno de enero, 25 vein~icinc:>Pde febrero y 27 veintisiete de marzo de 2015
dos mil quince, según sel.lo f~Chaaor de oficialía de partes, a efecto de realizar
manifestaciones respecto del ~um,wlimiento de las medidas correctivas ordenadas
al momento de la visita de'l:nsJ?iección, asi como a ofrecer :as pruebas que
consideró a favor de su repr{s.e~~ada a fin de desvirtuar los hechos, irregulares
que arroJo la VIsita de Inspecq¡onl'- - - - - - - - - - - - - - - _

:;.~, J' •
i\: $'

5. En cons'ecuencia, según la~~posiciones del titulo Sexto de la Ley Estatal del
Eqüilibrio Ecológico y la Prot¡¡:C~ión al Ambiente: se substanció eJprocedimiento
administrativo que ahora Sc~$1resuelve, otorgándose a la persona juric:ca
Autobuses La Piedad, S. A. ~.~,IJ'C. V., los derechos que la' legislación le cor,~éde
para formular argumentos de;': efensa, presentar medios de prueba y alegar lo. ~
que a su derec,ho c~nviniera'r::"n relación con los hechos y omisiones derivados
del acta de Jnspecclon descrl en puntos anteflores: y - - - - _~' _. . ~* ., . el N s I D E R A N D o:
1. Que 'el artículo 10 de la L~ Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente prevén que sus dis~psiciones son de orden público y de interés socia:,
que rigeo' en el El)tado de .J\ii:!f.o en el ámbito de sucompetencia, con la finalload
de mejorar la calidad amble.'Ptfl.1y de vida de los habitantes del E;stado, establecer
el aprovechamiento sustenFa~e de los recursos naturales y regulan las bases de
los actos administrativos,l\ e~tableciendo los principios y normas que dloJen
observarse en los procedipiie~tos no jurisdiccionales.- - - - - _

if ~ . .
11. Que la Procur'aduria ~!Estil¡al de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de insp~cció~ y vigilancia de la Secretaría deMedio Ambiente y
Desarrollo Terntorlal d~' Go~¡erno del Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el pr$Jsen{~ procedimiento administrativo, con fundamento en
Io,previsto por los artícL(ios 4,1114,16,27 Y 73, fracción XXIX-G. de la Constitución.
Política de los EstadosJJUnido;l; Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII,
VIII, X, XI, XII, XIII, Xt\ XIX~."XXI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Amb ente; 4!i 15 fracción V, 36, 46 Y 50 fracción XXi, de la
Constitución Politica el Est~o de Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I y V, 8,
10, 12 fracción IX, 21\ fraccil?;l:Jes 1, 11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, X!,XI,
XLIII, 39,41 Y 42 facciones,l, I1 y 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios de la Ll.y 0rgánifa del Poder Ejecutivo del Estado de Jalis\,co;1, 2,
fracciones 1, 11,1I1~ Y V,,3, í....';acción XXXII, 5 fraCCi,ones. IJ, 111,V, VI, VII; Viii,. X,
XII, XIV, XVII Y X 11,6, fraq1;íones 1,11,111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII,
26, 27, 28, fraccio es 1, 11,II~¿IV, V Y VI, 34, 65, fracciones 1, 1I Y 111,66, -67, 69,
fracciones I y 11, ,1, fraccion~s I y 11,72, fracciones VII. incisos a)y b) y X, 73,
75, 78, fraccion~ 1, 11,111,fW' y V, 79, fracciones!' ii, 111,IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 11y{llI, 83, 84, ~6, fracciones 11,111Y IV, 87, fracciones 11y 111,88,
fracciones 1,11,111Y IV, 89, 9CiÍ,92, 93: 94, 95, 96,102,103,116,117,118,13,
120, 121t 122, 123, 124, 125;, 126, fracciones 1, 11,111Y IV, 127, 128, 129, 130,
131 132,133 134, 135, 136,~fracciones 1,11,-111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138,
139: 140, 141', 142, 143, 144, fracciones 1,11 Y 111,145,146, fracciones 1,11.111;
incisos a) y b), IV, Vy VI,147, 148, fracciones 1,11,111,IV Y V, 149,150, fracc~c.:les
1, 11, 111Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transitorio Cuartó del Decreto 18182
publicado el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve,
en el periódico oficial "EI ¡:stado de Jalisco", todos de la Ley Estatai del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, 7, 8, 12,
13,44,45,55,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,117, 121. 122,,123,124 Y

. 125, deja Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 1, 2, 4,
fracciones I y XII, 5, fracciones 1,11,111,IV, V, VI YVII, 20, fracciones 1,JI Y 111,23,
29, 30, 31, 32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39,40, 41, 42, 43,
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fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11, 49, 5~;;;;I
60, 61 Y 62 del Reglamento de ,la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
p'rbtección al Ambiente en materia,~d;eImpacto Ambiental, Explotación de Bancos
de Material Geológico, Yacimiemtets Pétreos y Prevenci'ón y Control de la
Contaminación a la Atmósfera qen'frada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco; 17 fracción V inciso f, ¡¡lunto 2, 144 Y '185 del Reglamento Esta': . .le
Zonificación; 1,2, fracciones IV yN, t 4, 7, último párrqfo del Reglamento Interno

'de la Secretaría de Medio Ambie!.htefy Desarro'llo Territorial; 1, 2, 3, fracción V,
4,5, fracciones 11,111, VI Y XII, 6"p7, (facción 1, 9, 11, fracciones 1,VI, VII, IX, XIX,
XX, XXVII Y XXVIII del Regl?:mento Interno de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente, - - - - - ",,- -¡\~- - - - - - - - - - - _

¡~ ;~

111.Que de acuerdo al criterio tem'~f¡do por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Pode'f' Jt.tCticialde la Federación no resulta obligatorio
transcribir los agravios que hatee;:~aler el presunto infractor. en su. escrito de
defensa, toda vez que, dicha om:~siqnno lo deja en estado de indefensión en tanto
que lo relevante es que todos ~elt¡l)s sean analizados, así tales argumentos se
tienen reproduci'dosy vertidos:lrQ"o si a la letra se insertaran; lo anterior ,on
apoyo de la siguiente Junspru~nt>la:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

• . 1,/ ¥ -
. CONCEPTOS DE Vldl!cIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS: El h~q~o de que el Juez Federal no transcriba en su faflo

~. ,,(c.

los conceptos de violacJ'P,t¡lexpresados en la demanda, no implic;a que haya
infringido disposiciones élerf(aLey de Amparo, a la cual sUjeta su actuación, pues
no hay precepto algun~)f¡ue establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además c!,'r;,:j:¡uedicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que nq{~~ le priva de la oportUnidad para recurrir la resolución
y alegar lo que estime,fJ,!;/Jftinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de' ,a
m~ma. I~ •

. ~;~l . .
IV. Por tanto, hecho loanteri¡:r! me avoco al estudio de los hechos presuntamente
constitutivos de violaciones á!{a normatividad ambiental estatal vigente, seg ~I lo
circunstanciado en el acta f~ inspección DIRN/1078/14 de 29 veintinueve de
agosto de 2014 dos mil catd~¿e, tal y como a continuación se indica:~ - - - - - - - -

Descripción del hecho irregular

r .,)

Hoja de
acta

donde se
asentó el

hecho
irregular

Hoja 03
tres de 06

seis

I
~I't

~¡
\~ .:~':
.y ~

" ... Una ve,: ¿ealizado el recorrido al interior de las instalaciones, los
inspectorl1s~procedemos a requerirle al inspeccionado nos presente
la autorizMWón en materia de impacto ambiental que está a obtennr
ante estaJ $,~cretarla de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. '
respues,\~~,' lo .ante~:or el inspeccionado manifiesta no contar con I
dicha aU:/df:J:zaclón.. , (SIC

~ .~:ü'
~" t.'t"

Como se puede apredarl¡i!las actividades de construcción de una estación de
autoconsumo, ubicad~ ~ calle Salvador Hinojosa número 221 doscientos
veintiuno, colonia Sal)ta <lWuzde Las Huertas, en el municipio de Tonalá, Jalisco,
cuyo respon~able es~ar:f~rsona juridica Autobuses ,la Pi,edad, S. A. de, C. V.,
esta constrenlda al !?um~)mlento de la normatlv!dao ambiental estatal vigente.
detectándose al mpmerilR de la visita la inobservancia a sus obligacioi ,es
derivadas de los slg,ulent~s Instrumentos legales,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i ;~l:
A saber, la Ley ?statal~el Equilibro Ecológico y la Protección al Ambic.e,
estipula al respeoto:- - -11'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1',

Artículo 6°. corre~bonde a la .Secretaría las siguientes atribuciones:
¡.
-if'
'~

VIII. Evaluar el imp'~cto ambiental, de aquellas obras y activi,¡ades que no sean
competencia de la,:: federación o de los gobiernos municipales y emitir los
dictámenes correspondientes, así como, establecer los requisitos para func;'r
como prestador de servicios en el estado en materia de impacto y ri&oyo
ambiental; .

rl
Artículo 26. La realización de obras o actividades públicas o privadas que
puedan causar desequilibrios ecológicos. impactos al ambiente, o rebasar los



~
~~':';:(",lf, "1; ,•...1 'f

~

"'OOEa: EJECUnVO

,,,:_h,:t(~¡ l., ~:;; ~,<icd;o A;>~b;enl<:.:-
. y DC.<'lll':dt;; Tetmol'iíll

, '''.~.. l', (;;,?:j,\
limites y condiciones señaiados en ,(¡os';,¡reglamentos, i~~yjlf1Fas Jfic,'ales
emitidas por la federación y las diS/oSict9nes reglamentarias que al efecto
expida el Titular dei Ejecutivo del Esta'¡Jo, d~perán de sujetarse a la autorización
p,revia de la Secretaria de los goblernos"!.n1unicipales, en el ámbito de sus
respectivas competfincias, siempre ifue no¡'se trate de las obras o actividades
de competencia federal, comprendidas en J;i ?ftículo 28 de la Ley Generai del
Equilibrio Ecológico y la Proteccift al /fImbiente, ni de cualesquiera otras
reservadas a la ,federación, sin Pf!!;JUicio"ipe las diversas autorizaciones qu'e
corresponda otorgar a las autondacf,t1s ca peten tes,

,:r~- ,'';(' 'f '
, Cuando se trate de la evaluación ~'el'im/¡acto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan pd,r obj~to el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad competerí¿e, r~uerirá a los Interesados que, ee el
estudio de impacto ambiental corr'!i,''Pporf¡iente, se incluya la descripción ,. ,os
posibles efectos de dichas obras R! actiVidades en los elementos culturales y
en el ecosistema de qu.e se trate,/jónsif.iJerando el conjunto de .elementos' que lo
conforman. y no Unlcamente¥, 10" recursos que senan SUjetos de
aprovechamiento. . _ :~:,' ' , '
. ,¡ )

Articulo 27: Para la obtención f' 1,,' autorización a que se refiere el articulo
anterior, los interesados deberá~," ~"sentar, ante la autoridad, correspo~diente,
un estudio de Impacto amblentall. ul. en su caso, debera de Ir acampanado de
un estudio de riesgo ambienta/~d~ la obra, de sus modificaciones o de las
actívidades previstas, consiste@trfi; en las med-idas técnicas preventivas y
correctivas para ¡nitigar los efectP,:t' adversos al equilibrio ecológico, durante su
ejecución. operación normal f::, n caso de accidente, considerando las
siguientes etapas: descripción ji. estado actual del ecosistema y, en.su CD]O,
del patrimonio .cultur¡;"; diagn&gfico ambiental y cultural; y proposición de
enmiendas, mitigaciones, collcciones y alternativas, en las fases de
preparación del sitio, operació,,;, ' ,el proyecto y el abandono o terminación del
mismo, lo anterior, tomando ':. n cuenta los subsistemas sbiótíco. biótico,
P,erceptual y sociocultural, tod 'ello en el contexto de la cuenca hidrológica en
el que se ubique. ,~i .

Los estudios únicamente poct;i. ser realiZó'dos por grupos multidisciplinarios,
con cO/locimientos Y experi,¡ff};ia en la gestión ambiental, quienes además.
~~~r~~~nond~e~~:Plir con 1011'tjqUiSitOSque se establezcan en el 'reglamec 'o

Las modalidades de los e ' ut¡rs. los mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el reglamjnto-respecflvo •

Artículo 28. correspondlá ''ia Secretaria, evaluar ei Impacto ambiental a que
se refiera el artículo 26tft é~ ley, respecto de las sigUientes materias

r] . J j
VI. Las demás que ni sean lmpetencia de la federación n, de los gobiernos
municipales: 1 '~ ' .
Articulo 31. Una v¡z evalu",,;I,,'o el estudio de impacto ambiental, la autorici.ld
estatal o municipa1; según,. ea el caso, en los términos previstos por los
artículos 28 y 21 de est.~ ley, según corresponda, dictará la resolución

. respectiva, en la/ue f30drá~',.

[..] . I '
111.Otorgar I~ autorizaciónJondicionada a la modificación del proyecto de la
obra o actividad, a fin de "ue se eviten o ateaúen los impactos ambientales
adversos,.susceptíbles de!jfp'r producidos en la operación -n.ormal y aún en caso
de accidente. Cuando se ~rate de autorizaciones condicionadas, la autoridad

. estatal o municipal, segúnff{0rresponda: señalará los requerimientos que deban
observarse para la ejecUC/¡M de la obra o realización de la actividad prevista.

. ,~,

Del Reglamento de la Ley Est~tal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Impactó Ambiental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Yacimientos Pétreo~ y de Prevención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Generada por Fyentes Fijas en el Estado de Jalisco: - - - - -

,
Artículo 5.- Las personas fisicas y morales que pretendan realizar obras o
actividades de carácter público o privado, y que puedan causar desequilibrio
ecológico' o rebaSar los límites.y condiciones señalados e.n las normas técnicas
ecológicas emitidas por las autoripades competentes para proteger al ambiente •.
deberán contar con autorización previa de la Secretaría en materia de impacto
ambiental, explotación de bancos de material geológico y prevención y control
de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes fijas, así como cumplir

f
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con los re.quisitos que se les imponga tratándose de materus no reserv~
la Federación, particularmente las sigu/?ntes: '"." 1/'

.. , " ~ ",.",;: •.~, ,.- "?t.,., ~~--~:'.r
~I/~ Fábricas. industrias. 'comercio le Lenes o servicios qúe ~?suU~:":idad
puedan generar emisiones contamfnarttes a la atmósfera a través de fue" "9S
fij&s, nuevas o múltiples, " '

l i
[. ..} , ~

Articulo 20.- Una vez evaluadala ~anifestación de impacto ambiental de la
obra o actividad de que se trate i!Pre~entada en la modalidad que corresponda,
la Secretaría emitirá y notifícaJ¡á 1$ resolución correspondiente, misma que,. ,"- ,
Podrá: ',' l, ¡ , •

J. J , .
~ I '
!'Í{~ f
¡:. J,;

1/. Autorizar la realización df 't! obra o actividad proyectada de manera
condicionada; y ." f¡.. I ¡

, . .
i ~

En uso de sus facultades ~e[Inspección y VIgilanCIa la Secretaria podrá
verificar en cualqUier mome~tof1ue la obra o actIvidad de que se trate se realice
o se haya realizado 'de ca,'"fo[mídad con lo que disponga la autorización,
respectiva, así como 10l' ~rdenamientos y normas técnicas ecológicas
aplicables !i j' , ,

t' ,i
itw; "'-

Articulo 66.- Cuando se "i0"h a cabo una obra o activídad. fuera de lo~ términos
de la autorizacíón correspliJ1diente. así como en contravención a la ley o este
reglamento. la Secretaria frdenará la suspensión de la obra o actividad de ~ue
se trate Y. en su caso. imp:Vndrá de ser procedente. la sanción coriespono': "e

Del Reglamento Estatal de ZOri'icaCión:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - __.,l!'
Artículo 17. Para cumPlí/; los objetivos de los planes regionales, Programas
MUniCipales de desarrotif)¡,,:urbano. planes de desarrollo urbano de los centros
de población y de I'fs%plan,es parciales de desarrollo urbano y los de
urbanización. se estat¡eqe la siguiente clasificación de áreas, según su índole
ambllj>ntal y el t,po d:/,ojtroIInSIltUCIOnal que al respecto se requIera:

[...} , r ' f '
!' ~

V. Áreas de rest,r"fcióft; a infraestructura o instalaciones esp,eciales: son las
áreas próximas o"den, o del radio de influencia de instalaciones. que por
razones de segú,rldadi., están sujetas a restricciones en su utilizaci(, y'
-condicionadas poI los ;Ji;pectos normativos de las mismas. así como las fr"njas
que resulten afeitadas£or el paso de infraestructuras y es necesario controlar
y conservar portazone' de seguridad y el buen funcionamiento de las mismas,
Se identifican aon la l:ilve (RI) y el número que las especifica, Las áreas de
restricción de if,stalaci 'nes especiales se subdividen en,' , ,

¡¡ ~;' .

4;¡1f

[...} / ~

f) Áreas de restrlcc/4f de Instalaciones ele riesgo: las referidas a depósitos
de combustible, gasodJictos y redes de di;stribución de energéticos. gasoliner:,s,
gaseras¡ centros d~ distribución de gas para vehículos automotores.
cementerios, Industrial3 pelilirosas y demás usos del suelo que entrañen riesgo
o peligro para la vida o la salud en sus inmediaciones, cuyas instalaciones y las
áreas colindantes deb#rán respetar las normas, limitaciones y restriccione •• fa
utilización del suelo q~e señale al respecto:

"\
"~
"

•

•

~
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2. En los casos de mediano y bajo riesgo, por ser materia local, la Secretaria
de Medio Ambiente para el Desarrollo Susteñ'table (SEMADES), basándose en
la Ley General de la Salud. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
81Ambiente y demás leyes y reglamentos es'tateles y municipales en la materia,

{..}

Articulo 144, Para los efectos de este Reglamento las edificaciones se
clasifican en los siguientes gl;néros arquitectónicos:

[...}
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Estaciones de servicio o gasolineras; ~

,
/\ ~"~¿0
f ~~ / .,--

Artículo 185. Los proyectos de o}br~s de urbanización o edificación de predios
donde se propongan localizar y aperqr estaciones de servicios o gasolineras se
formularán, autorizarán y ejecdtaráp, sujetándose a las ,"ormas de usos y
destinos del suelo que señalenf¡os R;ianes o programas de desarrollo urbano,
donde en su caso se precisarecn la;compatibilidad entre los usos y destinos
permitidos, y las disposiciones ?pfic~b1es a los usos y destinos condicionadcs.
Esas normas de urbanizaciói) y j;;dificaCión deberán de observar y o'er

. congruentes con las "Especific¿cion(js generales para proyecto y construcción
de Estaciones de Servicio" ~igenws, expedidas por Petróleos Mexicanos-
Refinación, en todo aquello qÍ/e no se opongan al reglamento de la Le> de
Protección Civil del Estado de ;Jalisco, en materia de seguridad y prevenc'L, de
riesgos en establecimientos !:te venta, almacenamiento y autoconsumo de
gasolina y diésel. r' "

l1i
Cuando por razones de funqionámiento vial se ubiquen, en vias de doble
sentido. una estación frente ii ot~a. se considerarán como una sola estación
para los efectos de autorizar ~~ I~'éalizació".

~ '¡'
~~ ,:f*~.~~

Derivado de 10 anterior, la persOn~j~rídica Autcibuses La Piedad, S. A. ele C.
V., compareció por conducto de Jat(~r Herrera Vega, quien se ostentó como su
apoderado legal personalidad quei,ff\~ele reconoce por acreditarlo con la ceoia
cotejada de la escritura pública ~Y¡!nero 62,516 sesenta y dos mil quini,,:,os
dieciséis, de 06 seis de diciembre" e 2012 dos mil doce, pasada ante la íe del
notario. público número 32 treint';~ y dos de la ciudad de León, estado de

Guanajuato, ante esta Procuradur.'" Estatal de Protección al Ambiente a través
de los escritos de 09 nueve de ju, ,03 tres, 04 cuatro, 11 once y 18 dieciocho
de septiembre, 01 primero. y 07 s' :te de octubre, 21 veintiuno y 24 veinticuatro
de noviembre 03 tres y 17 diecisi, ' de dici¡pmbre todos de 2014 dos mil catorce.
21 veintiuno de enero, 25 veinticiriAª de íebrero y 27 veintisiete de marzo de 2015
dos mil quince, según sello fechªªpr de oficialia de partes, a fin de exhibir las
siguientes pruebas que a continL!~%Ión describo:- - - e _

"~: l..,
a. Copia simple del b\~men se inicia proceso de regularización de
proyecto, se ordenan m:i\di!¡las de mitigación y compensación emitic'~ a
través del oficio SE,¡\AA~ET/DGPyGAIDEIA 94010485/2014 dé: 21
veintiuno de noviembr~,~de ~14 dos mil catorce, por la Dirección General
de Protección y Gestió~ An;j;~iental de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial:" re~rente a la iniciación del proceso de
regularización en mat~ria d~impacto ambiental.- - - - - - - - - - - - - - - - -

'. ,.~
En virtud de lo anterior, eJ: irícu~stionable que con dicho medio de prueba
Autobuses La Piedad, S. A; de C~V., no desvirtúa el hecho irregular que se le
atribuye.- - - - - - - - - - - - - -;.- - - -M- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:": tI
A saber, del análisis de la p;ueba J~scrita en el inciso a), consistente en la copia
simple del dictamen se inicia proc~o de regularización de proyecto. se orde ',an
medidas de mitigación '.,y ,conf,pensación. emitido a través del .y, ,cio
SEMADETIDGPyGAIDEIAe401048~2014 de 21 veintiuno de noviembre de 2014
dos mil catorce, por la Dirección G;eneral de Protección y Gestión Ambiental de
la Secretaría de Medio AqJbiente y :~esarrollo Territorial, referente a la iniciación
del proceso de regularizi1ción en m~teria de impacto ambiental, para el proyecto
de construcción de una estación de autoconsumo, ubicada en calle Salvador
Hinojosa número 221 doscientos v~jntiuno, colonia Santa Cruz de Las Huertas,
en el municipio de Tonalá, Jaliscq:, puedo advertir que la obtuvo de manera
posterior a la ejecución de los actos de inspección por parte de esta Procuradur'3,
es decir, que al momento que se practicó la visita el 29 veintinueve de agosto de
2014 dos mil catorce, la presunta responsable estaba realizando las acciones
constructivas sin contar con la autorización en materia de impacto ambiental.- - -

"
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Por tanto, dicho medio de prueba únicamente demuestra que el dictamen de
regularización lo obtuvo a partir del 21 veintiuno de nO,viembre de 2014 dos mil
catorce, por tanto, es incuestionable que fue sorprendido por esta autoridad al
momento de realizar tales actividades sin contar con dicha autorización.- - - - - -
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Lo anterior, r:sulta especialmente cierto, puesto que incluscc el perso~
inspeccjón a hoja 0.2 dos de 06 seis del acta de.....fi.~spección DIKN/1078l"tf. de 29
veintinueve de 2014 dos mil catorce" clrcunstanqo que:- - - - -€l'~~----
. .... .EI proyecto en construcció'n es para est,Jibn de autoconsum t(¿el) la cual

constara de una superficie de .1,074 milis~tenta y cuatro etros cuadrados
según el plano que nos presenta al momertp el inspeccionado .. " (Sic).

;', ,'e
A\Jnado a lo anterior, Javier Herrera Vega, ~:;\favés del escrito que preser1~oel .
03 tres de septiembre de 2014 dos mil catorc@ manifestó lo que a continuación
cito de manera textual para r¡¡ayor abundami~'¡'¡to:- - - - - - - - - - - - _

. ,'~~~~'

.....Como se puede dar cuenta; fuimos reitíJetuosos de los tiempos que la Ley de
Servidores Públicos en Jalisco otorga,~ efecto de conte.star la $Olicitud de
dictamen ambiental, y al ver que no se 1;s notificaba a favor de nuestro tramite,
decidimos iniciar con la etapa de prepg¡racfón y construcción del proyecto en

" '. !J$' ,
comento ... (SIC). 't:'" .

Luego entonces, lo conducente es que el.'" uscrito valore esa aceptación tacita
del hecho irregular referente a esta condi:" iónatedetectado durante la visita de
inspección como una prueba confesionajique merece valor probatorio plenr "'1
'contra del presunto infractor; lo anteriort:0n fundamento en los artículos 'é 03,
286, 298, fracción 1, 308, 326, 392, fracqIDnes 1, 11, líl Y ¡V y 395, del Código de
Procedimientos Civiles del Es~ado de Ja~~co, de aplicación supletoria al presente
procedimiento por dlSposlclon del arf1.1:ulo 3, de ~a Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco - }l'¡: - - - - - _

. 6''¡i¿~ ,
:jf

Argumento el anterior, que lorespald~fon la cita de la siguiente tesis: - - - '- - -

CONFESIÓN TÁCtTA. EL có,ít:JGO DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO si;r ~REVÉ LOS SUPUESTOS EN QUE - ~""
CON,FIGURA, Pese a que el C9'/ifJ0 de Comercio, en los articulas 1211, 1212
Y 1213, no establece la conffs1f.'n tácita, "in la diversa disposición 1232 la
reconoce tácitamente al sefj;al¡:r: "El que deba absolver posiciones, sprá
declarado confesp: l. Cuanrifo/¥>in justa causa no comparezca a abs ,er,
posiciones cuando fue citarJp ¡para hacerlo, y apercibido de ser declarado
confeso; 11. Cuando se nieg!fe~ declarar; 111. Cuando al hacerlo insista en no
responder afirmatifla o neg¡j¡tiv"mente. ". Este tipo de confesión corresponde a
la prevista por el artIculo ,24 '. del Código de Procedimient,os Civiles para el
Estado de Aguasca/lentes¡~el f}flal establece que la confesJOn táCita es la que
se presume en los casos s~ñaldos por la ley. Asi, en virtud de que la confesión
tácita es.tá regulada d.ef!ie, .. ' mente en el Código de Comercio, pues aun
cuando establece los I'jflpu . tos en los .que se configura no la menciona
expresamente como u'$,1tip ,,'de confesión, el artIculo 1232 del Código eJ'.
Comercio si la reconoée al ' tablecer los casos de confesión tácita,.¥ . '

No obstante lo anterior y pe~e a e el presunto infractor no haya desvirtuado el. ~.
hecho irregular que se leatribu con los medios de prueba que ofertó. 'oos
anexos serán debidamenSé valor. dos por lo que hace al cumplimiento o: ¡as
medidas correctivas impyestas 'r esta autoridad en ei Considerando VI' de la
presente resolución.- - - i' - - - e -.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J- , \
.;¡-

Así pues, al haber Sido valo 'dos los argumentos y medios de prueba
correspondi.entes, indiscutibl'em nte trae' como consecuencia describir las
pruebas que obran en actuacion a favor de esta autorid?d, particularmente las
que a continuación se describen ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 1,
Documentales. Consistente en~" orden PROEPÁ DIRN-0838-N/PI-1 078/201 4 Y
acta DIRN/1078/14, de26 veinti"éis y 29 veintinueve dé agosto de 2014 dos mil
catorce, respectivamente, las c . les merecen valor probatorio pleno en contra
del presunto infractor, toda ve~ que, la carga de la prueba recae en el pres"':te
infractor, el cual desde luego rfodesvirtya de manera los hechos y omisiones
derivados de esos actos de instcción y vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los
artículos 283, 286, 298, fracciOfl 11, 399 Y 400, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco, de, aplicación supletoria al presente procedimiento
por disposición del artículo 3, /:le la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco.- - -,- - - - - - e, e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Postura que robustezco con la .cita de los siguientes criterios: - - - - - - - - - - - - -

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA' INSPECCtÓN DE UN TERRENO NO. REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERiSTtCAS 'PARA "'ER
CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO DESV¡'q" ~AR
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ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUO EN EJE3
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL RELA ....VA.
Conforme a los arllculos 7, fracciones XL,ly XL V, 48, 49 Y 50, .de I~- eneral
de Desarrollo Forest81 Sustentable, [:aun cuando existef'On ; ro de.
zonificación forestal, la autoridad no est.~!¡Jbligada a llevar ag:;;;¡"boI . -pección
de un terreno sólo cuando éste fue,se identificado y registra~o' o tal, porque
cuenta con ,facultades para . revisa';~ Ips predios que 'cumplan con las
caracteristicas necesarias para ser calttic'f1dos de esa manera. en términos del
precepto indicado en primer orden; efp~sa virtud, si el órgano de gobierno
califica de forestal a un bien raizN determinado, entonces al gobernad:;
cprresponderá ofrecer los medios de rlru,~bi' tendentes a desvirtuar el dicho '8
la autoridad, ya que aquélla actuó en flsdl'de sus facultades y éste tiene in!8rés
directo en la insubsistencia del acto'. }¥

i~~'lo" .

PRUE~A EN MATERIA FISCAL, CAJp~ DE LA. ACTAS. Para fincar un cr,'o/to
fiscal cuando el causante niega los ijJe'fhos qúe lo motivan,' la autoridad fiscal
tiene la carga de probarlos. Pero si pfJr~ ello se funda dicha autoridad en el acta
de una visita, con la que aporta el fJ,liEcipio de prueba requerido, corresponde
al causante la carga de desvirtuar,' iN valor de esa acta, ya sea por vicios
formales de la misma, ya porque f/4t. su propio contenido se desprenda que
carece de vaior probatorio, ° ya ~?ieditan'do con otra prueba adecuada la
inexactitud de su contenido. pues rI'f'ifo contrario, al faltar la prueba relativa por
parte del cf'lusante, la impugnació~i;qpe haga del acta y del crérjito derivado de
ella, resultará infundada 'conforrlfe.tal arllculo 220 del Código Fiscal de la
Fd 'ó ,\f"e eracl n. ,~~,(t

~'t,_:' ~ •

Por ende, esta autorida~ se encuenl/ en~ondiciones de determin~r q.ue al
momento' de la InSpeCClon, el proyéQt!t de construcclon de una estaclon de
autoconsumo, ubicada. en calle Sal~dor Hinojosa número 221 dos.c¡,'[:.llos
veintiuno, colonia Santa Cruz de Las f!l'ilertas, en el municipio de Tonalá,Jalisco,
c'uyo r~sponsable es .:1 I'aperso,na jUrf\'lca Auto!,usesLa Piedad, S. A. de C, V.,
Incurrlo en la Infracclon que a contm' Clon se detalla: - - - - - - - - - - - • - - - - - -~

• ',1

1. Violación a los artlculos ~Mracción VIII. 26. 27. 28. fracción VI y 31,
fracción 111,de la Ley Estat~~del Equilibrio Ecológico y la Prgtección al
Ambiente en relación con lo$,:t¡umerales 5, fracción'VII. 20, fracción 11,23
Y 66 del Reglamento eje JaiW,ley Estat,,1 del Equilibrio Ecológico y '3
Protección al Ambiente en1M~teria de Impacto Ambiental, Explotaciór: de
Bancos de Material Geot~gi~, Yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contamina$"¡ón,~ la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas
én el Estado' de JaliSCo/17~racción V,. incis~ f), punto 2, 144, fracción
X y 185 del Reglamen;~ Est1ltal de Zonlflcaclon, porque al momencü de
la visita de inspecciórj1no c9Wrtaba,con su autorización condicionada en
materia de impacto)<lmbie~fal por parte de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrol~ Territ%,ial, para el proyecto de construcción de una
estación de autocofilsumo, iJ¡bicada en calle Salyador Hinojosa número
221 doscientos vefntiúno, Salonia Santa Cruz de Las Huertas, en el
municipio de Ton4á Jaliscó'- - - - -.- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V. En virtud de lo anterlr: de coiormidad a lo dispuesto p'or el artículo 143,'
fracciones 1,11,111, IV y 'l.de la Leyttatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y 125 fra'cclOnesl, 111it111, IV, V Y VI, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Jtstado de Ja¡t;co, es menester señalar respecto de la
infracción 'cometida,Cpor la persontjuridica' Autobuses La Piedad, S. A. ti" e,
V., que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -1; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l. '
al Gravedad. Por lo que respecta~W la infraCCión cometida, se considera gra've,
puesto que no contar con la auto' zación en materra de Impacto ambiental por
parte de ia Secretarra de medio A blente y Desarrollo Terrrtorral - - - - - - - - - - -

j!

Lo anterror resulta especlalment~~ Cierto, puesto que de acuerdo al articulo 3
fracción XIII, dela Ley Estatal ctl Equiliqrio Ecológico, el estudio de impac'a
ambiental. se define como el proJ;eso de análisis de carácter inter.disciplinarlo,
basado en estudios de campo y:ligabinete, encaminado a identificar,' pre.decir,
interpretar, valorar, prevenir y co~municar los efectos de una obra, actividad o
proyecto sobre el medio ambiente', - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- . .

A su vez el articulo 26 de la, citada Ley señaia que la realización de obras o
actividades públicas o privadas pueden causar desequiiibrio ecológico, impactos
al ambiente o rebasar los limites y condiciones sE¡ñalados en los reglamentos, las
normas oficiales mexicanas emitidas por la federación y las disposiciones
. reglamentarias que al efecto expida el Titular del Ejecutivo del Estado, deberán
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sujetarse a la autorización previa de la se~retaJ~ deMedio Ambiente y Des~
Territorial o de los gobiernos municipales, l;Íl~ el ámbito de sus respectivas
competencias, siempre que no se trate de las oQ:raso actividades de competencia
federal, comprendidas en el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
yla Protección al Ambiente, ni de cualesquier"f,i;¡otras.reservadas a la, f~c,:ón,

:~~O~i~~~~~Ocod~p~~:n~~~e~s~~_~~t~r_l~a_c~o_n:~~~~e__c~~:~~~o_n_d~5~J_~_I~~
Cuando se trate de la evaluación del impacfb ambiental, por la reallzacion de
obras o actividades que tengan por objetliJf el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad competente, requerirª~a los interesados que, en el estudio
de impacto ambiental correspondiente, se i,tj"tluya la descripción de los posibles
efectos de dichas obras o activ.idades El'~'les elementos culturales. y en el
ecosistema de que se trate, considerand~ el conjunto de e'ementos que lo
conforman, y no únicamente los recursos qLl:~serían sujetos de aprovechamiento

,:"~?-fi
Luego entonces al realizarse tales activiepades sin contar con el estudio Je
impacto ambiental, presupone que las mi~as se realizaron sin tomar en 'cuenta

:'-'.

las medidas necesarias para .Ia pr~";«f1ción y mitigación de los impactos
ambientales producidos por la eJecuclol)J¡jel proyecto, los cuales desde IUf'go
produjeron desequilibrio ecológico al margen de la Ley y sin conocimientu ¡Jor
parte de la autoridad competente. - - - -;W}; - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

}: .

b) Condiciones económicas del infr~'(::tor. Conoerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien es cierto.,~a:p.erson'3juridica Autobuses La Piedad,
S. A. de C. V., fue requerida oporturtal(nente en ~I acuerdo de emplazamiento
dictado dentro del presente procedim,¡'$r¡l0 administrativo que ahora se resuelve,
a efecto de que aportara los medios,.d:e{JJueba que considerara pertinentes para ~
acreditar sus condiciones económi~s~~de conformidad con los articulos 148,
fracción 11, de la Ley Estatal del Eql;lflib~LbEcológico y la Protección ?I Ambien,e,
en relación con el numeral 125,,~¡fraGt:ión VI, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalls<j!, f~~ omiso en hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - -

:fi . ,,~
No obstante lo anterior, el hechG\¡\'de .¥'ue no haya acreditado sus condiclc:nes
económicas, ello no resulta in"nvEl,~iente para la emisión de la presente
resolución.- - - - - - - - - - - - - - -R., - - <fj- " - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - e - - - - -, . .

.Criterio 'que se respalda con la,,if¡'~ta de'j,a siguiente tesis: - - - - - - - - - -, - - - - - -
. l:'~

. COMPET6NCIA ECO,NO~,,"ICA. ~,~,'JUNAEMPRESA QUE FORMA PARTE DE uN
r GRUPO DE INTERES CON0ftICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA

MÁXIMA LEGALME/Il E P~V/STA, AL, HABERSE. DETERMI!'1AD::J
PRESUNTIVAMENTE SU CAPlf€IDAD ECONOMICA ANTE SU OMISION DE
EXHIBIR LOS ELEMEfTOS OBt,'f¡=TlVOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,

/ PROMUEVE, JUICJ(}l DE ~MPARO INDIRECTO CONT.RA DICHA
RESOLUCION, A EL~$. C01!RESPONDE ACREDITAR CON ALGUN MEDIO DE
PRUEBA QUE LA !¡ANCION fMPUESTA, COMPARATIVAMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DE:lIVfEDIDA d!MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE
CUBRIR. Durante lE/etapa de i';¡¡;'Stigación de prácllcas monopó/icas atribuidas
a una empresa que/forma parte£!{¡je un grupo de interés económico, .Ia Comisión
Federal de Competencia pue4.f requerir a aquélla la exhibición de. diversa
documentación afinente a co,w.cersu situación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los es!ñdos financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente. Luego, en 'él supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado el morJknto de emitir la resolución correspondiente e.
imponer la multa máxima leg#!/tmente prevista, al examinar el requisito de fa
capacidad económica del infra'ií0r en términos del artículo 36de la Ley Federal
de Competencia Económiqá, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando s~', decisión en el contexto del comportamien'o y
daño que el grupo económico~produce, y ante la falta material de elere. , os
objetivos (como los estados firiJi¡ncieros indicados), es factible que valore otros
aspectos, tales como la relaci6i;¡ entre la población de una ciudad y el consumo
per cápita a nivel nacional de Jri producto o servicio. De ahi que en el juicio de
amparo indirectb que se prorÍi,ueva contra aquella resolución administrativa,
corresponde al agente económ!po afectado, en términos de los articulas 81/82
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, acreditar
con algún medio de prueba que':'a sanción impuesta, comparativamente con sus
ingresos, es desmedida o materialmente imposible o dificil de cubrir, tomando
en consideración además, que la mencionada comisión es un órgano
especializado y'con experiencia en la materia, lo que le permite suponer que el
monto de la multa desalentará el comporti'lmiento desarrollado por el grupo de
interés económico al que pertenece él infractor.
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De alli que, ante tal omisión, se es.tima qlfEi' la infractora al ser responsab:'
un proyeoto de construcción de una ,estación de autoconsumo, con ;"'a
excavación de la fosa de almacenamientg'¡dj'1 o los tanques, la,cual presenta 5m
cinco metros de ancho, 27,27m veintisiet~' p&nto veintisiete metros de~" ,~.Y 5m

_,Cinco metros de profundidad que, al piSO~e I:afosa se le habla colooo " ~"'capa
de concreto; se estaba llevando a cabo "~i3m"b,':,.',,iénla instalación de~: 00, ,t ión del
área de oficinas; que el de trabajo seieng,pntraron totalmente de', itado y se
había levantado una "barda" hecha dEl ma'dera y hoias de trlpi ,por ello, se
presume que la infractora tiene buena s'olvtiihcLaeconÓmica, ya que para realizar
esas actividades requiere de una invef¡'sió~ y capital sólido suficiente que se io
permita, datos que en su conjunto s,ont,indicativos de una buena solver~ a
éconómica,~ - - - - - - - - - - - - - - - - t -l- -------,------,------------,
c) Reincidencia. Cabe destacar que ~ L/ha búsqueda efectuada en los arch"Jos
que obran en esta Procuraduría, no sé e,ñcontraron antecedentes 'por los q,,~ se
le hubiese incoado algún proced([ni~\nto administrativo que motivara su
calificació'n como reincidente la persd,!(ía'¡ju-ridicaAutobuses La Piedad, S. A. de
C. V., por la infracción que en esta resQlución se sancionan,- - - - - - - - - - - - - -

. 1.11~' .
d) Carácter intencional o negligen~Ji~,1 respecto, se considera que la acción u
omisión constitutiva dela infracción, \~~ de carácter negligente, ya que la persona
jurldica Autobuses La Piedad, S. ~q,,:. de C. V., pudo haber ,desconocido las

" ,~, .
disposiciones de la Ley Estatal -df'" Equilibrio Ecológico y la Protecciónil
Am,Qiente, del Reglamento de la j'ey Esiatal (jel Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia d. ' Impacto Ambiental, Explotación de Bancos
de Material Geológico, Yacimiento~' Pétreos y de Prevención y Control de la
Cor1taminación a la Atmósfera GJ~erada por Fuentes Fijas eh el Estade de
Jalisco y del Reglamento Estatal ,~ Zonificación; particularmente aquellas que
tienen, relación con obtención t£~;la, autorización d~ referencia previa a la
eJecuclon del proyecto de refere'1f~:¡j, Sin que tal desconOCimiento la eXima de su'
cumplimiento, - - - - - - - - _ - - - -,.,t ,¡¡.'L - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

-(1 M

J mt
e) Beneficio obtenido. Refere~tJlíal posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de l.os actf;~!ue motivar'on las sanciones impuestas, se

,- considera existente, toda vez j5e~bstuvo de erogar recursos económic(js y de
mano de obra de personal p.,¡fa 1,3' obtención de la autorización en materia Je
impacto ambiental por parte ~e I~ Secretariaue Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial de acuerdo a Iq¡$ dis!W0siciones de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección <!f Am~ente, del Reglament.o de la Ley Estatal éJel
Equilibrio Ecológic.o y la Profecció!,~al Ambiente en Materia de Impacto Ambi",',lal,
Explotación de Bancos ge Material Geológico, Yacimientos Pétreós y de
PrevenciéÍn y Control de laí'Conta~inación a la Atmósfera Generada por Fue'ntes
Fijas en el Estado de Jali~to y al1leglamento Estatal de Zonificación,- - - - - - - -

i ~ .. ~ ~
Para sustentar dichas a~everacites, basta con citar que de acurdo a1 artículo
30, fracción 1,de la Ley,pe Ingresif; del Estado de Jalisco para ei Ejercicio Fisc,al
2014, estipulaba que p¡;lra el serv;ij;io de evaluación del impacto ambiental de un
informe preventivo po~¡parte de ~ Secretaria de Medio Ambiente y Desarrc!]o .
Territorial, se deberia/hacer un p~go de derechos por la cantidad de $7,945,00
(siete mi'l novecientoS'cuarenta y 'ainco pesos 00/100 moneda nacional),- - - - --

VI. Con relació.n ¡las medid¡ correctivas dictadas' la persona jur'~,Ga
Autobuses La Piedad, S. A. de CIN" en.su caracter de responsable y propietaria,
del proyecto de construcción de u, a estación ,deautoconsumo, ubicada en calle
, Salvador Hinojosa número 221 dci: cientos veintiu'no, colonia Santa Cruz de Las
Huertas, en el municipio de Tonal<l",Jalisco, de conformidad al articulo 1,39, de la
Ley Estatal del Equilibrio Eco' gico y la Protección al Ambiente, son
independientes de la infracción co¡¡hetida, mism3s que en caso de ser cumplidas
en su totalidad, serán tomadas c0nl0 atenuantes al momento de sancionar, según
lo estipula el numeral 148, ant~penúltimo párrafo, del ordenamiento legal
invocado, ,A,specto qu!" encuentra r¡'spaldo en la cita de la siguiente tesis:- - - - -¡ ,

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Yi PROTECCiÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGErJ,TE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL ARTíc' ':.0
167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA NATURA~¿ZA
JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las medidas correctivas
o de urgente aplicación a que se refiere ,.1 artículo 167 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se insertan en un contexto
re'gulativo hlbrido en el que se prevén sucesivamente potestades
administrativas de inspección, ejecución y sanción, regulándose además
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algunos aspectos del control jUriSdicciOP~1 de ~u eJerCici'1::~<-~s: contex~
debe precisarse que no se trata de simpLes medidas provisionales en el sentido
tradicional otorgado a la noción de medld"'s cautelares, porque su objeto no es
preservar la materia de un posib;le: futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibles que pudie1an~poner en riesgola ejecución de ur3
futura decisión de fondo, sino evitar cOl1sel;uencias que pueden ser irreversi:. ,dS
desde el punto de vista de la preservácien del medio ambiente, al tiempo que
despliegan funciones adicionales frente ~I particular. Sin embargo, lo anterior
no implica asirpilarlas a las sanciones;' p~es no consisten en ,la privación de un
.bien que una autoridad competente ri:;altza por medio Se. la coerción (ac! ,J; o,
potencial), como consecuencia de la;;CGJnisión de una determinada conducta,
Esto es, si bien es cierto que las mq'didljs previstas en el mencionado articulo
167 coadyuvan al desarrollo de la i1sp!kción y vigilancia del cumplimiento de
la normativa medioambiental, tamb,Jénf/O es que sólo en caso de que los
resultados de las inspecciones seán liegativos pueden tener impacto en la .
imposición de sanciones adminis'J.rat~as, sin que por esa circunstancia
adquieran la, naturaleza juridica {.¡:leJ'las sanciones, o deban cumplir las
exigencias de positivización legal #!plicadas tradicionalmente a estas últimas
De ahi que al estar en un ámbito iin JI que la administración pública goza de

Ilegitima discrecionalidad, la ley nOftiepe la obligación de precisar y detallar las
medidas señaladas como si se tra)ar1de ,sanciones, ' .

Ahora bien, al momento de la emisió¡J' ~ la presente resolución el grado de
cumplimie.nto de, las medidas cor~e1ivas se encuentran tal y fomo a
contlnuaclon se indica: - - - - - - - - - -11- -------------------------
1. Debe exhibir ante esta Procuradllta .Estatal de Protección al Ambiente; la
autorización de impacto ambiental cOi~'r~spondiel~te a el establecimiento de una
estación de autoconsumo, ubicado e'l'\~'alvador Hinojosa númerCl 221 doscientos
veintiuno -colonia Santa Cruz de las H~~rtas, coordenadas UTM 13 Q 0679067 m
E y 2281057 mN, en el municipio deJ).%tonalá,Jalisco, Plazo de Cumplimiento:
dentro del término establecido en el ita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - . -

2. En caso de no contar co~ laau£rización señalada en la medida anterior,
deberá presentar ante la Secretaria~e Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
'un di~tame~ de daños y afectacion~ ambientales ~or las obras realizadas, así
c.omo demas requIsitos que dicha ~torldad le senale a fin de regularizar su
proyecto, Plazo de Cumplimiento:l~ntro del término establecido en el acta de
inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - "~-!~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-

,i'i ~ti '.',
3. Una vez que la Secretaría de M~dt;¡¡Ambiente y Desarrollo Territorial, resuelva

,'(, '\'
su petición, deberá informar a es¡¡il ~rocuraduria el sentido de dicha resolución,
Plazo de Cumplimiento: dentro lel ~érmíno de 05 cinco días hábiles,- e - - - - - -

Todo lo anterior con fundamentqten í~dispuesto en los articulos 6, fracción Viii,
y 28, fracción VI de la' Ley Esfi3tal~el E:quilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y artículo 5, fracciqn VI)/( del Reglamento en Materia de Impacto ,
Ambiental, Explotación 'de Ban~os d~Material Geológico, Yacimientos Pétrp)s y
"prevención y Control de la Co~tamir1}ción a la Atmósfera generada por Fuentes
Fijas en el Estado de Jalisco 9 17 fracción V inciso f, punto 2, 144 fracción X y
185 del Reglamento Estatal dé ZonifE&ación.- - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - -

if ~ \
. ~ . -~

Por lo que ve a estas, me<!idas c'!rrectivas Y una vez obser'7ado el anexo
presentado por la infractora ~onsisteJ@:een la copia simple del dictamen se inicia
proceso. de regularización c!e proye~o, se ordenan medidas de mitigación y
compensación emitido a! través~' del oficio SEMADETIDGPyGAIDEIA
94ü10485/2014 de 21 veint~no de nª:Viembre de 2014 dos mil catorce, por la
Dirección Gene.ral de Prote~ción y Ge¿.s.ti,ón Ambiental. de la .~ecretaria de Med~o
Ambiente y Desarrollo T¡flTltonal, referente a la InlClaClon del proceso oe
regularización en materia de impacto ª,'mbiental, se determinan cumplidas.- . - -

.;1

En mérito de lo anterior, es de resolve~ie y se - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - : --

R E S U,E L V E:

Primero. Con fundamento en el articulo 146 fracdón 1/, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de ella emaner
constituyen infracción y serán sancionados administrativamente por el Gobier',o
del Estado, a través de la Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente, como
órgano _desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
. Territorial, en asuntos de ,su competencia, con multa por el equivalente de vei~te

•
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",Iel' mildi" d, ,,1,,10 mlelmo"gocl, 'el, 'oc, d'l E,I,do2c:!::,,~
la infracción, al momento de imponer la sar:fGiÓn,atendiendo a lo establecido en
los. considerando~ IV, V Y VI, de la preJeJlte resoluciÓ~, por violación a .üs
artlculos 6, fracclon VIII, 26, 27, 28, fracc~j'ln,fJl y 31, fracclon.lll, de la Ley Es¡atal
del Equilibrio Ecológico y la Protección allAr¡#biente en relación con los numerales
5, fracción VII, 20, fracción 11,23 Y 6~' dll Reglamento de la L.ey Estatal del
Equilíbrio Ecológico y la Protección al Ambtnte en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos / de Material,,' G\"ológico, Yacimientos Pétreos y de
Prevención y Control de la Contaminatiórl a la Atmósfera Generada por Fuentes
Fijas en el Estado de Jalisco y 17, frácc~bn V, inciso f), punto 2, 144, fracción X
y 185 del Reglamento Estatal de Zon1fic:.ación,porque al momento de la visita de
inspecció'n no contaba con su aut~r4~al~'ón condicionada en materia d! impar,:>
ambiental por parte de la Secretarlt;l)'de' Medio Ambiente y Desarrollo ; erntonal,
para el proyecto de construcción ~ 4,ha estación de autoconsumo, ubicada en
calle Salvador Hinojosa número 22h' d,oscientos veintiuno, colonia Santa Cruz de .
Las Huertas, ene! municipio de T~r1á, Jaliscb, se impone a la persbna jur;,-,;ca
Autobuses La Piedad, S. A. deti'C,' V., sanclon consistente en multa por la
cantidad de $24,535,00 (veinticuafrc¡f mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100
moneda nacional), equivalente a 3!~tres.cientos cincuenta dias de salario minimo
vigente al momento de Imponer 1~~Bnclon,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.r,r~;í"li

Segundo. Con fundamento en lo I"~tablecido por el articulo 125, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Pr' ección al Ambiente, se otorga a la persona

• J , '

juridica Autobuses La Piedad,~: A. de C. V., el plazo de 10 diez dias hábiles
contados a partir del dia sigui. te en que surta efectos la notificación de la
presente resolución, para que :,.,~redite haber cubierto las multas impuestas,
mismas que podrán pagarli"" en la Recaudadora ubicada en avenida
Prolongación Alcalde númer1 .351,mil trescientos cincuenta y uno, Edif'cio
A, colonia Miraflores, en el 'T ,¡pio de Guadalajara, Jalisco, en el entendido
que de no hacerlo se remitir~t'clfia certificada de la misma a la Secretaría de
Planeación, Administración y finirzas del Gobierno del Estado para que proceda
a hacer efectivas las sanCion~SI' onómicas impuestas, y una vez ejecutadas se
sirva comunicarlo a ésta Prci,~ururía Estataí de Protección al Ambiente. - - - - -

T~rcero. Notifiquese la pre~~te¡;,esolución a la persona ju:idica Autobuses La
Piedad, S. A. de C. V., a t~~ves :"e su apoderado legal JavIer Herrera Vega, e~
el domicilio ubicado en call~ Salv(dor Hinojosa número 221 doscientos veintiuno,
colonia Santa Cruz de L~s Hu¡¡¡rtas, en el municipio de Tonalá, Jalisco, de
conformidad con lo dispu~sto Pd't los articulos 126, fracción I y 127, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecot9iCO Y~,aProtección al Ambiente. Cúmplase.- - - - - - -

Así lo resolvió y firma~1 titUlar; de la Procuraduría Estatal d~rotección al
Ambiente del Estado de ,~allsco, ,'if - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7,f~; - - - - - - -

f I I]\~\! .~(. 5 re' . _:!J) .
t .'1, o~ y DeSé>.iCLc. ,P.¡';c

J L.. . :vid Cabrera Hermo~1I0. ro [, O ii: ~'" ,
"2015, a-o del o1sarrollo S~ial y los Derechos Humanos en Jalisco",
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